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JUSTINIANO CHACON ORJuELA
Alcalde Municipal de Amba'ema -Toljma.

Respetado Doctor:

En   cumpl¡miento   del   Plan   de   V¡gjlanc¡a   y   Control   F¡scal   de   la   vigenc¡a    2022   y   el
memorando  de  asignación  NO  O50  de  agosto  2022  de  la  Contralori'a  Departamental  del
Tolima, se  relaciona los siguientes hallazgos una vff concluida  la etapa de ejecución de k]
Auditoría de cumpljmiento adelantada al  MunÉ¡pio de Ambalema -Tolima

1. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO

1.1.      RESULTADOS SEGÚN EL OBJETIVO GENERAL

Tabla  1 EL OBJETNO GENERAL DELAA DE CUMPL.]MIENTO

Establecer si en desarrollo de  la gestión  fiscal  los  Municjpios deI  Tol¡ma, cumplieron  en  materia
amb¡ental   con   el   buen   uso,   destjnacjón   e  impacbo   de  los   recursos  ejecutados  durante  la
vigencia  2021,  en  los  programas  de  agua  potable  ,  s¡stema  de  acueducto  y  alcantar¡llado,
mantenimiento de predios, restaurac¡ón y adquisición de áreas estratégicas en  las microcuencas
abastecedoras de agua y s¡ estDs resultan confiormes con los criterios de auditoría.

1.2.      RESULTADOS SEGÜN EL OBJETIVO ESPECÍFICO No.1

Tabla 2 : EL OBJETIVO ESPECIFICO NO 1
Evaluar la miiesúa de la conb-atac¡ón en
financ¡ada con ra=ursos del Sistema General de Participadones SGP y r"rsos propios en
cump'imimtD de la ley 80 de 1993, dmeto 1082 de 2015 y demás normatividad v¡gente ffi
mater¡a conÚ'actua[ ambiental ,

matEma ambiental suscr¡ta por los sujetos a aud¡tar,

La   Adm¡nistración   del   Munk:ipio   de   Ambalema   -Tolima   en   el   marco   de   la   gestión

amb¡ental,  tomo como reférente  las siguientes  políticas,  planes y  normas amb¡entales del
orden  nacional y departamental írab'a  NO3), al diseñar,  ajustar o d¡namizar  las súuéntes

Aprobado el 29 de d¡ciembre de 202() COPIA CONTROIJADA
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act¡vidades  misionales  qabla  NO4),  con  el objeto de evaluar la  contratación ambjental en
coherencia con el desarrollo del  Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua  (PUEAA),  el

plan amb¡ental de mjcrocuenca , el cálculo y acotamiento de la  Ronda H,'drica de la fuente
abastecedora de agua , el Plan de establecimiento y manejo brestal (PEMF) de los predk,s
adquiridos por el Municip¡o ;  también pueden con este gran acervo documental, justjficar y
cumplir, entre otras con  :

La compra  prioritaria de pred¡os con  recursos de 'a  'ey  2048 de 2020  y e'  Decreto
O953 de 2013.

La creack5n a la vez de áreas de vida y bosques en el Munic¡pio en cumplimíento
de la  ley 2173 de 2021.

®     D¡señar  estrategias  integrales  de  control  de  la  deforestación  y  gestión  de
hsques,  CONPES  4021  de  2020,  y  la  creac¡ón  de  áreas  de  v¡da  y  bosques  en
cada munk:ipio en cumplimiento de la ley 2173 de 2021.

eC®NTÍ,ALoníÁ'--...`
RENDlm DE iJL CUEMT^ ^nDm^L   rtARzo DEL 2O22

TABu  NO3. REFERENTES DE POlÍTICA AMBHNTAL Y DE LOS RECuRSOSNATURALESENIAGES"ÓNYGASTOAMBIENTALMÜNICIPAL,RCA-2O22 .

1 l4 99 tk: 1999, Iey oer-ral rned¡o ambñerite d€ Cobmbia.

2 by 193L/2O18 Eh-reGtricü pan la ge±ión de' Caiiibi® Climátia],

3 Lq l955 deI 2Ol9, pacb por la stMitenjb¡ljdad , aitngb 322. Us® de esfxN]es rmtivBs|

4 tfi 2O4e db 2O2O. Sbbm bs R-de asI9"idú E±l ei, NuTridp¡ü ribemñc a' Rbhdlelia.

5 iq, 2iii d¿ jdio 2ozl, tEritDs           i

6 by 2173d2 d_ -la-dónde
cxmtla  ü rm-natLirales y nie¿i® amtftrde.mmbre30d202l,Restaüladóneaühatravegdelasiembia de árbok= yboqieeh€lterffl]oli®nacilmal.

7 Lcy Z172 de 2O21. Reslauiadón ® travcS de 'a siembm de arhl-y creadón dé bqus .Oecret®1232de2O2O.Nievommreglamenlariod€'amrBmienbterritDriaf.

8

9 mmeto 281l de 1974. Qpítu'o N d b refdestadóft.

1O l~ únb lO76 de 2OIS, Reglamerdario del secOoi-amb¡eldal y dffimllo 5osterible.

11 Dt"b 1532 de 2O19, Pla maci-ftpstala
12 DN"t® G9O dk3 2O21, mr,qo sostm,ble dé 'a f[oI® silvegtre y pdLBxB fioI±n= norintk:rabkm

l3 #ibtaiCqabq=mal 4O2l de 2m, Para eI Cmtrd de 'a                 óh y la gefi gostem-bI® dé
14 Po]Itñ dk! Cffión lntEgral de l® mod¡versidad y aIB eeJyldos e-slstérldaoi, (PNG"). 2O12.Í

1S Po( tlca departameitil pública OmEgTal dk: gffión dkfluiIEamlfim-.CmemmaNOOO14/2O19,^sambleaTCamblo dJmátl® TerriOorial del To'¡riia.oli_

l6 Plah mdolial de fLestatmdón Eaolági-, mlR-2Ol5.

Jiobado el 29 de dJc¡cmbre de 2()20 COPIA  CONTROLADA

lú c{,üi o m pfcslón de cS,e dt`cumLin'ü, Ic ü el caróc'er de "\ri, Conm)lado" `r cl  SGC` n`, se hcc resp,ti,`sa bb3  p`u su uJn"lú `, uso
lÁ8 vcrsión `icniallzdq `  t`¿_mtilolada dli este docmenlo, S consul,a a tm` és de lfi pagim \`eb cn el  esrncM, dedicado sl  S("
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La  comisión  de aud¡toría,  con  fundamento en  la  prueba  de  recorrido  ,  la  documentación
aportada  por  el  munícip¡o  a  través  de  la  Rendición  de  la  cuenta  ambiental  RCA-2019  a
2022 y  'a  respuesta  cons¡gnadas en  la Tabla  NO 4,  exalta  los avances en el cumplim¡ento
del deber misional en el área ambiental y de los recursos natuiak3s; sin embargo pers¡sten
las   inobservancias   de   tipo  administrativo,   técn¡cas   al   planificar,   programar,   ejecutar,
mon¡torear o supervisar el gasto o inversión durante una vigencia o periodo con fuente de
recursos propios y/o del Sistema general de Participaciones asignación especial SGP-AE en
los  14 Municipios ribereños al Rio Magdalena,  ley 2048 de 2020.

coNTr±on,A                    RENDIHm " LJ` cuEmA ^-^L, RtA, mftzo DEL m2
T^BtA ri' 4  . REsf-L,EsTAs soBRE  IA ^cmm^D DE GEsTIÓi' y

NO POuTICA,LEY ,NORMA "ILJZAD^G^STO ^MBIEhIT^L Y Su REuCIóhl CON tA POLJTICA , NCH"
qABLÁ 3) ,LmmJZ^D^ poR EL. ML,MlcIF'Io DE ^ioAiEMA -T~

(    l
EI Proa!so c[e Rev¡sbn y ajuste def Esquema de ordenam¡errto

Em: AaJerdo NOOO5 dk:juJio i7 ck: 2O2i{htP://www.ambalana-totima.gay.®/seneZaria~de-

terntorlal EOT, segun lo i`ormado. pl aTEeéno n/qJma |]aorda` a m ¡t-tEmtz}n'aI":ü-munic]`p'o),SeadjuntaArct,imFDF

2

^düa',zac}ón e ,mplementación cle'   l'lai` de Lis® efici®rnbe y PSMV: R©lucion (CoítDl¡ma} No. O666 aeF-26deI2OiO,PEGmS:DetraD(AlcamiaAmti]lema)No.160deNo`nembI€10dd2017.IünMunk]piodk:Geslionde]R¡esgD_SeaquntaancmvDmfDFah®rro del agL,a PuEAA, Plan de saneam¡ent® y mam3jo de
yert¡mknbs, PSMV, Plan de gest¡Ón ¡neg,al delos res,-duas
sótidos PGIRS, F'Ian mun¡a-pal de gestión del iiesgo PMGR.

3l EI D¡seño de estrateg¡as ¡ntegra'es de cDrttrol de la

B)T: Aciiegdo NOOO5 dejulio 17 ck: 2021(htP:/^^mm,mbalaT,a-tolima.gm,.cD/Setraariaúe-

deforestadón y gost¡Ón de bosques. pl a neado r,/€micma deandena m ient,o-tEmtDrial-stdelmuítidpio).SeaOuntaard,ivomPDFF

4
En la Fbrmu'acjón del P'an de estab'ea-m¡erd:o y maJ-jo 'oresSal

N/A
y aml,iei,taI PEMF de pred¡®s tos adqu¡ridos por los Mun¡c¡p¡os,
®im de garantia f-rsisteTria de 'as r`eforestadoiies y la
sosten¡b¡l¡tlad al aÉ]sl:® ambiental .

S CTeadón y oi-radón d€f Centro de Ateliclói, y Valorac¡Ón de
N/AFauna Silvestre CC^V.

®
Creadón de las áreag de vida y bosqueg en -da Muridp¡o, i»ra

EOT: AaJeído N®005 dejulio 17 ck: 2O2IOttp://m^n^,.aI7,balcma-

la restauradón y ®Tmrvadón ecoIÓglca, por parte d® la tz, üm a . gov.®/segda ri a- de-
^dministncíón Munic¡pal y [a E.S.P. pLaneado rt/csqiJma dÉ> orda`amemD-tEh-tonalot+del-munlciplo)

7
F`m]amantac¡Ón, Just,-fiadón en los est,Idios I"evios de la

Adqulstdon ft Prüos: Fm¡o la PÍcoELEscrltIJTa578deD,c]embre23deI2003,cDrttratac¡ón óorestal, ,c±aurac¡Óri, adquis¡dón de p,-ad¡og, pago
cEe serv¡d¢ amb¡entales ®n reaJf's>os prapios, SGP -^E al r¡o
Magda lem . IJt*Gada e, el mJmjpio de Miiri,lo-TÓl¡ma

8

EI` el Prmst dQ fortnu'ar de Ja Po]ftica 3mb¡ental munidpal o

NIA

EmpresaT¡al, los fmrec±og de edu-a-ón amb¡ema[ y / o
jIJst¡f¡ar en 'og esttldios prevI-os de los ®fytra1:os reladoiüdos
®ii Ref®restadón, restaurac¡Ón, coi"rvación y / o pooteccÍÓn o
riiali€jo de' bosqLies o ecoslsteri,as esti'atég,¡aos pata los
acued~s?

Aprob@do eI 29 de díciembre dc 2020 COPIA  CONTROLADA

h copm o mpresió,i de es,e doamicmo.  (e da el cffáctcT de -\'o Co,iirolado" }-cl SGC n,> se hec responíffible por sü con;sul m o ui`o.
l.ü `itJsitin ac,uslizado `i conrri`]8ds dc est® dt"m.|i'o. se ct,iisul'a a üa`Íes dc lé püg,m ``eb m  el  qipacio ded,ca&` al  S(lC.
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1.3.   CONTRATACIÓN   AMBIENTAL   Y   DE    LOS    RECuRSOS   NATURALES   DEL
MUNICIPIO DE AMBALEMA- TOLIMA. PERIODO (2021).

Tabla 5 : EL OBJETWO
Evaluar la muesb'a de la contratadón en

mater¡a ®ntracdial amb¡ental.

materia ambiental
finandada con rtmrsos deI Sistema General de Participaciones SGP y recursos propios en
cumpl¡m¡gito de la ley 80 de 1993, decreto  1082 de 2015 y demás normativ¡dad vigente en

suscrita por los sujetos a auditar,

Por el alcance de la auditorÉ, se pr¡orizo en los contratos ejecutados por los 46  munic¡pios
con  recursos  propios del  l  %  de los  lngresos  corrientes de  libre destinación
ICLD de la vigencia  2021  y el saldo no ejecutado en vigencia anteriores,  ( ver
tabla   NO   6   )   ;   con   el   interés   de  generar   una   'íne©   base   sobre   el  cumpl¡miento  e
impk3mentación de  lo ordenado por el Arti'ciilo  111  de  la  Ley 99 de  1993  y los  Decretos NO

953  de  20i3  ,  NO  870  de  2017  ,  NO  1007  de  2018  y  el  Decreto  ún¡co  NO  1076  de  2015,
reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible , que en su Artículo 2.2.9.8.4.1
dEÑrwF ¥b:e Ps`: Inver?iones en el Pago por servicios amb¡eniak3s  PSA,  la adquis¡ción  y
manten¡miento de predios,  que ejecuten  [os  munic¡pbs,  d¡stritos y departamentos  hasta
ix,r el porcentaje no infer¡or al 1  % de los ¡ngresos corrk3ntes.

t     TaM] N®6 Hu:STRA DE CmRATOS AMnENTALES EJECu^DOS POR EL MUmc"O DE "B^LEm-'TcLmA,vIGEm^-2o21YEV^Lu^DC6"L^^uDrrORÍ^DEc"pumEmO.pvcF-2o22

MO COOIGO OEPETO "  L® CONTRATO EVALUADOSRÉaal¡zare¡estab'ec]m¡entDprotecbryreíorestacióndeeg]cn'6rúWascona!slamiEnto,a`elprediolapjcotaubicadoaielmunicip¡odemur¡llo,propiedaddel VALm l                            l

1 CONTRATO  NO  i25
$     55-000.000,00

FUENTESGP-AE

JUNIO  30  DE 2021 mun¡op'o de Ambalma ai  e¡ departamento de' Tol,-ma, MPIOS
FEDERAcloN pARA EL  msARRoLLo AGRARlo DELTniIMA_ flBERENOS

'    2 CONTRATO  No.  O61

Corte de ma'eza, rocEr,-a, descope de árbole y llmp¡ezasobrelavíatgciariaqueconducedelmunic,pioa'avü-edatajomedio,elmmgónjurisdic[iónddniur,iapio

$       19.69O-OOO,00
RECURSOS

JUNIO 3O-2021
de Ambalema Tolima, induye amontonaí escombros deárbo'esymalezas,Tolima.HERNANDOPAVACASTILLO PROPIOS

3 CONTRATO  217 ,NOv

Conb-atad-Ia rcN:cr,'a de®pe de árbo'es y l¡mp¡eza desde elcrucedelavíapíinclpalhalalasvi'@terdarl@quecDnducenalavaedaeldiomlloylaveredaíasÜ-ojos

$       19-500.OOO,00
REC U RSOS

l2  -2021
juristicción  de'  mun¡c]p¡o de Ambalema.ANDRES FELIPEGUZMANPADllLA. PROPlOS

TOTAL S  g4,igo.ooo,oo

La  administración  de  Mun¡cipio  de  Ambalema-Tolima,  durante  b  v¡gencia  2021,  priorizó,

programó  y  ejecutó  dos  contratos  ambientales  flTab'a  NO  6)  con  recursos  deI  SGP-AE
Aprobfido eI 29 de dícicmbrc dc 202() COPIA  CONTROLADA

Lo copu} o mpre`qón de cTs'e doaimc"tt,. lc da cl ca,ácttT de L\To C`oittmlado'T }i c! SGC no se ham riL>sponffiI}'e poT gu consBlta o t`so.
La `'asii,n ac'ulizsd8 `  c+ilitrolada dc cs¢ dtÑLmmm, se consul,a n üla`'és dc  la págim ``éb m cl  cspacio dcdicndo al SGC.
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ribereños  al  Rk,  Magdalena  por  valor  total  de  $  55.000.000,00  con  el  objeto  de  manejar
áreas    de    ¡mportancia    stológica    de    los    predios    adquiridos    pr   el    Municipjo,    las
microcuencas asociadas al  rio Magdalena  y el  sistema  de acueducto  Muníc¡pal.  asi'  mismo
ejecuto $ 39,190.000,00 m¡lk,nes en mantenimiento del arbolado de las vías.

El   resultado   permitió   a   la   CDT,   cak:ular  el   comportamiento   del   gasto   ambiental   por
vigencia   o   periodo,   la   distr¡bución  de   los   recursos   y   la   destinack5n   e   ¡mpacto  soc¡o-
amb¡ental  de  las  actívk]ades  ejecutadas;   igual  se  v¡sib¡lizó  el  aporte  o  influenc¡a  que  e[
sistema  de  control  interno  tiene  en  superación  de  las  inc,bservancias  en  e'  marco  de  k¡
implementack5n  de  MIPG-MECI,  durante  una  v¡gencia  o  periodo  (ejemplo  2020,   2021,
2022).

1. CONTRATO No.  125 del  30 de jun¡o de 2021, a  nombre de  FEDERACION  PARA EL
DESARROLLO AGRARIO  DEL TOLIMA, aiinque  la fuente de  k,s  recursos es el SGP-AE

para   Mun¡c¡p¡os   r¡bereños,   se   ¡ncluyó  en   la   muestra  y  alcance  de  la  aud¡toría,   por  el
impacto  que  esta  invers¡ón  tiene  sobre  la  siembra  árboles  o  refiorestación  con  especies
nativas  (restaiirac¡ón  asistida  o activa)  y  del  aislamiento de  protección  (cerca  tradk:ional)

que se ejecutó durante la vúencia 2021.

La admin¡stración municipal es responsable de monjtorear ,  planear , prcgramar y ejecutar
oportunamente  nuevas  act¡vidades  de  mantenlmiento  ,  protección  forestal  SiMcultural  a
las  actuales  plantac¡ones  fiorestales   local¡zadas  en   predios  del  Mun¡cipio,   microcuencas
asa=iadas al  rio  Magdak±na  ,  sea  con  recursos  prop¡os del  1  %  de  'os  ¡ngresos corrientes
de  libre  destinación  ICLD o  del  sistema  general  de  partk:ipaciones  SGP-AE,  con  el  objeto
de  generar  condiciones  de  sostenibjlidad  al  pred¡o  y  a  las  ¡nversiones  que  ha  venido
ejffutado  el  Mun¡cipío  de  Amba'ema  a  través  del  Contrato  como  el  SAMC-006-2  por  $
54.999.638,00 y el  Contrato  125-2021  por valor de  $  55.000.000;  lo contrario sería optar

por un proceso de restaurac¡Ón pasiva o natural en las condk:iones del predio la pjcota
y otros pred¡os bajo su custodia  ,

En  conclusión,  el  contrat¡sta  cumplió con  las act¡vidades y objeto  deI  Contrato  125-2021,

porque la comisión verífico directamente en el predio  la  p¡cota,  La  siembra y el aislamiento
y  corroboro  el  4 octubre  de  2022,  el  trabajo de  res¡embra  (repkante)  de espec¡es  nativas
que el contratista asumió ante el  porcentaje de mortalidad  presentado en  la  reforestación.
Ver el registro fotográfico.

3. Contrato No. O61 del 30 de junio de 2021 y contrato No. 217-2021 del 12 de
noviembre  de  2O21,  como  se  verífico  con  la  rev¡s¡Ón  documental  y  la  evaluación  en
Aprobado el 29 de diciembre de 2020 COPIA CONTROLADA

Lc q`pm o imprcsión d= csre di`cumenio` le da .' cuáctcr cL= C`T{i Conin`ISd```` }J el SGC` nti sc hacc ,t,sp`,nmr,!c3  pi,r su ci,nmna `, uso
l,8 ve,s,ón acnmlEada }' c{Ji`'Tolada d.-csto dmmn.|`,o. s¢ ctmsullü a  m`'és de la pág,m  ``icb em  c'  espaclo dcdicado a, S(`,C
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campo realizada eI 4 octubre de 2022 en presencia del contrat¡sta , se ¡nfiere que el objeto
se  cumplió;   pero  por  b  recurrenc¡a  y  naturak,za  del  objeto  contractual,  se  debe  hacer
seguimiento por par[e del control  interno y la  vez por  b  CDT programar  la  realkación de
una  aud¡toría  cumplimento,  apoyado  en  las  técnicas  de  georreferenciack5n,  una  vez  se
ejecute  las actividades de  ftJmigac¡ón,  desinfección  y saneamiento  sobre  k]  base del  plan
de manejo que adm¡nistrac¡ón t¡ene para esta área de cond¡ción especial.

1.3.      RESuLTADOS EN RELACIóN CON EL OB]ETIVO ESPECÍFICO NO  2

TaI}la 9 EL. OBJETIVO

111  de la ley 99 de 1993,Vg¡ficar el cLJmpljmiento y resultado de apl¡cac¡ón del artículo
Modificado por el art.  106 de la Ley  1151  de 20O7;  Modificado por e' art 210 de la Ley  145O de
2011 y Reglamentado por los Dffietos NO  953 de 2013, 870 de del  2017 , el  1007 de 2018 y
l+  --r--:',:J-J  ..=___L_  __   ___ _Jla normativ¡dad vigmte ffi materia amb,-mta] en lo qiie respecta
manten¡m¡erito de red ios seviciós ambientalcs.

con  la inversión en compra ,

J]ÁLL+zGo DE AuJ2rToRIA ADptFNlsTRATlv^ No. o±

Fuente y Criterio de auditorl'a.

La  administración   Municipal  y  la   Gobemación  del  Tolima  disponen  de  un  gran  acervo
normativo   y   técnk:o  que   favorece   la   capacjdad   de   Planeación,   gestión,   pr¡or¡zac¡ón,
destinación,  sostenibjlidad  del  gasto  ambiental  en  beneficio  de  los  recursos  natura'es,

(bosques,  flora,  fauna,  suek),  agiia)  loGalizados en  micrmuencas o  predios abastecedores
de agua para  los acueductos munl'c¡pales;  para el efecto ¡nclu¡mos los sigu¡ente:

1.  EI Artículo 111 de la Ley 99 de  1993,  mod¡ficado  por el art.  lO6 de la  Ley  1151 de
2007 y el art.  210 de la  l£n,1450 de 2011,Reglamentado por eI Decretos NO 953 de 20i3

y   el   Decreto   único   1076   de   2015,   reglamentario   del   Sector   Amb¡ente   y   Desarro'lo
Sostenible , quien definió en Artículo 2.2.9.8.q.1  sobre  la  inversk,nes el pago por servüos
ambjentales  ,   Ia  adqu¡sición  y  mantenimiento  de  predios,  que  ejecuten  los  municipios,
dístritos  y  departamentos  hasta  por  el  porcentaje  no  infer¡or  al   1   %  de  los  ingresos
corrie n tes .

2.  EI Dffreto O953 /2013, en sus artícu'os 5O, 6O,7O y sO Decreto 870 de 20i7, Decreto
1076  de  2015  en  los  artículos  2.2.9.8.1.4  ,  2.2.9.8`1.5.y  2.2.9.8.2,6.  que  trata  sobre  b

selección,  Adquisición  y  mantenimiento  de  áreas  y  predios  de  importancia
estratégicos  en  micrcx=uencas  abastecedoras  de  Agua  para  el  s¡stema  de  acueducto
municipal.
Aprobado el 29 dc diciembre de 2()2() COPIA CONTROLADA

Lo ccpm, o mprcsión d¢ ®,¢ doam.ino. le d8 ,-l caráci[T dc +'`'o l-mmlado'1 ` cl SGC iio se hacc ,.>spongable por m cms`i'to o ii3o
l,a vei's,t,n Bc,u@'üda `' conh{,Iada de esto d`Üumm'o,  so c`,nsul,a a ü'avés de la pag,na ,`cb €n ol csmcio ded,cndo nl  SCiC
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3.  E[ Decreto 870 de 2O17 establec¡ó d¡rectr¡ces  para eI  Pago por Servicios AmbientaEes
PSA  y  otros  jncentivos  a  ]a  conservac¡ón  con  el  fin  de   impulsar  el  mantenimiento,

generac¡Ón   de   bienes   y   servic¡os   ambientales   a   través   de   acciones   de
preservación, restauración y conservación de áreas o ecosistemas estratégicos
a  nivel   municipal,  que  promuevan  las  personas  públ¡cas  o  privados  al  implementar

proyectos de Pago por Servic¡os Ambientales PSA financjados o cofinanc¡ados con  recursos
públicos y  pr¡vados,  incluidas  bs personas de derecho público  de carácter especial de  los
pueblos indéenas y demás grupos étnicos.

4. EI Decreto 1007 de 2018, modifica el Capítulo s del Tftulo g de la  Parte 2 del Libro 2
del   Decreto   úníco   1076   de   2015,   en   lo   relacionado   con   la   reglamentación   de   bs
componentes generales del incentivo de Pago por serv¡cios ambientales PSA.

5.  Los documentos de k]  muestra de contratos ambientales, descargados de  la  plataforma
SECOP Y SIA OBSERVA.

6. Soportes de la Cuenta ambiental rend¡da por la admin¡stración del Municipio de
Ambalema Tol¡ma, entre la vigenc¡a  2019 a  la  2022.

Cond ición.

La   Admin¡strac¡ón   del   Municip¡o   de   Ambak:ma   -Tolima,   presenta   ¡nobservancñs   con
re¡ncidencia en  b no destinación o ejstuc¡ón de los recursos eoonóm¡cos correspondientes
al  1  %  de  'os  ICLD  como  se  ilustra  en  b  Tabla  10  anexa  ;  este  incumplimiento  impacta
directamente  a  los  ecosistemas  pnesentes  en  bs  áreas  de  recarga  ,  regulación  h,Jdr¡ca  ,
ronda  hídrica e  incrementa el  riesgo de incendios forestales ,  la  contaminación  del  agua  ,
Ia producc¡ón de sedimentos, Ia regulac¡ón hídrica y el pastoreo de ganado .

1.   La  Administrac¡ón  del   Municipal  deI  Ambalema-Tolima,   presentó  inobservanc¡as  con
reincidencia     por     no     planear,     programar    y     ejecutar     los     recursos    económícos
correspondientes al  1  % de  los  ICLD  2021  y el  saldo acumulado  de  $  32.592487,91  y  b

proyectado a  la  vigencia  2022  $  59.695.124,77  ilustrado en  b Tabla  10 anexa, omftiendo
ta  OL,Iigat:Driedad  de  la  destjnación  por  vigenc¡a  deI  1  %o  de  los  -"gxesos
corrientes a  los que se refiere el Artículo 12 del dstreto O953 -2O13, que exige  la
inclusión   dentro   de   sus   planes   de   desarrollo,   el    presupuesto   anual   respectivo   e
¡ndividualización de  los  recursos  propk,s para que se  programen  y ejecuten  en cualquiera
de las opciones normadas.
Apn,bado el 29 de diciembre de 2020 COPIA CONTROLADA

Lo ccpL& ,) ,,npTesión de L,«t€ doamt.itlo,  Le da c' cmác!t;T dc L'\To Commlodo- `-cl SGC no se lmce responsah'e pÚ, " consu¡ú o Li`o
IJ8 `-cTsión ac,ualizuiía ` c``nht,Jsda dii cstc d{"itm'r,,  sc c`msul'a a O+a`'és de -'Q  FñgLm  ``cb <m cl  €spac,o dcdtmdo d  SCiC
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T@I,Ia NO IO .RECuRSOS I OÁ ARTmiiLO iii LEy 99 / i993,HLINlcIPIO DE AMBALEMA -TOLm/ PvCF-2o22
VIGENCIA  /ANO 202O 2O21 2022. Provecúdo

í1}. 1 O/o tCLD recifrsos oroD¡®s $      2.119.282.373,20 $         2.483.112.79l,OO $        2.71O 264 586 OO
(Z}. 1% da los ¡ngpesm con¡entesdel¡I,redestinadónICLDde'osreairstspr®pios,cBlcii[8dosI]oryiqenda

$            21.192.823,73 $              24.83l.127,91 $              27.102.6¢5J!6

! ffi5I7C5¥i¥?9:OBNASNlcGoTo¥BCriA NO $             4.529.948,89 $               24.831.127,91 $             27.102.645,86
(3). ICLl) CONSIGNAIX) CA NO4435756i3-93BANCOLOMBm

$           16.662.874,84

(4). Saldo T®tal del 1 % de losICtDenlaCuentaAhorTosNO443s756i3-93BANCOLOMBmderiominadBMedjoAmb¡el,t®art $               3.23O.527,23 $                   3.232.14O,53 $                 3.233.214,S9

Sa'd® en la cLienta al Sa'doadic   31de2O Saldb d® 'a "nta
111 Iey 99 /1993. 31 dícde 202O, p®r Sl,a¿enda.5abriI2022 Z1, certifiaa®n Sl'adenda5abriI2022 ,extractoD¡c31de2O21 según €xti-ado  deagastode2O22

{5). Total reaJrsos ®jeciitBdos,s€gun'ogcoiitratosAmbienta[es(ai1:111ley99/93)SECOPySIAOB§ERVA. $              16.662.OOO,OO

deqeto 678/ 2O2O-COVID-19
No Ejecutaroi` No han Ejealtado

(6). SALDO TOTAL. S" EJECuTAR:ÍC13l+ÍD13\+íE7l=ÍE13\.
$                7.761.3S1,OO $               32.592478,91 $              59.695.124,77

3.  La administración del Munic¡pal de Ambalema -Tol¡ma, registra un sa'do en la Cuenta de
Ahorros  NO  443575613-93  BANCOLOMBIA  denominada  Medio  Amb¡ente  art  111  ley  99

/1993.a dtkmh 31 de 2021 de $ 3.232.140,53 y a aqoGtD de 2022 $ 3.233,214,59 ccmo
se   sustenta    en    la   Tabla    NO10;    este    hecho    ev¡dencb    que    no    han    consignado
oportunamente el  1 % de los ICLD de las vigencias 2020,2021 y 2022 hasta octubre.

Causai

1.   Deficiencias  en   el   proceso  de   planeación,   programacI-ón  y  ejecución  oportuna  del
recurso  del  1  %  ICLD,  en  cualquI-era  de  las  opciones  de  adqu¡sición,  mantenimiento  de

predíos y el  pago de servI-cios amb¡entales PSA.

2.   La   Ausencia   identmcación,   del¡mitación   y   priorización   oportiina   de   las   áreas   de
¡mportanc¡a estratégica con partic¡pación de CORTOLIMA en  los términos del art,'cub 4 y 5
del decreto O953 de 2013,  no favorece la gest¡ón ambiental administración  municípal en lo
referente a  la Adquisición,  mantenimiento de predios y plantaciones fiorestak3s, el pago de
sewic¡os   ambientales   con   los   recursos  del   1   %   de   los   íngresos   corrientes  de   libre
dest¡nación   ICLD   por   rigencia,   más   el   saldo   acumulado   en   las   cuentas   bancar,-as
ind ¡vidual ¡zadas ,
Aprobado c] 29 de diciembrc dc 2020 COPI^ CONTROLADA

La upm o im pres,Ón de tiei,e documento, le ú cl cüác,cr de --\'o C`ontrolad,`" }-.-l SG|` mi s€ hcc responsahle por ü c`,n"lü {` uso
Ls vcrsión ac,ualczada >' {`on,To'ada du-csti-díw>m`ento.  sc consum fi tra`'.* de 'a p@g]m  \` e', m el  ñpücit, dcdicado ol  SGC
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3. E"icjente uso deI Plan de establecimiento y mahejo forestal PEMF para los
predjos adquiridos por el munic¡pio, diseñado con fundamento en  la c¡encia forestal,
s¡lvicultura, ecología y que fue adoptado  por el Mun¡c¡p¡o.

4.  Ausencia  de  algunos  ¡nstrumentos  técnicos,  como  el  acotamiento  de  la  Ronda  hídrica

(Decreto  2245  de  2017)  que  fcx:alicen   las  áreas  de  ¡ntervención  de  las  microcuencas
abastecedora de agua para el acueducto.

5.  Baja oferta de áreas estratégk:as de importancia ecológica para  la conservack5n.

6.  La no ¡nc'usión,  programación de auditori'as internas a los recursos del  1  % de los ICLD,
según el artl'culo  111 de la ley 99, y al proceso contractual ambiental.

Efectoi

1.   Max¡mka  la   incer[idumbre  y  riesgo  de  pérdida  de   los   recursos  aI   1%  de   los  ICLD
¡nvertidos   en   la   siembra   de   árboles,   reforestación,   restauración,   protección   forestal;

porque   no  basta  con  cumpl¡r  con  el  acto  de  sembrar  árboles,   se  debe  formalmente
pbn¡ficar  el  manejo  y  mantenimiento  de  k,s  predbs,  preferibk=mente  basado en  un  plan
de establecimiento y manejo forestal  PEMF, diseñado para  las condiciones de las áreas en
bosque  natural o los predios del  Mun¡ciplo.

2.   El  cumplimiento  de  bs  metas  y  objetos  amb¡entales  del  munic¡pio,  al  no  concretar
oportunamente   la   adquiskión   de   más   predios,    creación    de   áreas   de   vida   y   el
manten¡mk:nto oportuno de las áreas reforestadas.

3.  Retarda  los  procesos  de  restaurack5n  o  la  creac¡ón  barrera  naturales  de  retenc¡ón  de
sedimentos,  disminución  de  turbidez  o  turbiedad  del  agua  captada  para  el  sistema  de
acueducto.

EVALUAR   Y   CALIFICAR   EL   SISTEMA   DE   CONTROL   FISCAL   INTERNO   DEL
MUNICIPIO DEL AMBALEMA -TOLIMA.

HALLAZGO DE AUDHORIA ADMINISTRATIVA NO. 02

Criterio.
Aprobsdo el 29 de diciembre de 202() COPIA CONTROLADA

Lo copri o mpresión de es,e doam.-mo` lc da c' cnrécti.| de u\'t, C`oi,!,olado-} cl SGl` iw sc hfici` ,cspomble pJr si, .`msutffi o uso_
Lü `-`m¡ón sc'ualuiidfi }-c`,ntrolada de cTsn, docm,en'o. s¢ cmisul'a o tm`'és dt: ]a pigil,a `yeb cm  cl espacio dúdicBd,, al S¢C,

m
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El  prmeso aud¡tor se adelantó en concordancia con  la  metodología conten¡da  en  la  nueva
"Gyía  de  4udft?r,'a  en  el  marco  de  las  normas  intemacionales  ISAAl  l',  gNlgjda  de rEs

refiormas  introducidas  al  control  fiscal  a  través  del  Acto  Leg¡slativo  O4  de  2019  y  su

posterior desarrollo en eI Decreto Ley 403 de 2020.  En cumplim¡ento de este nuevo marco

¡Ñ==EinEffémHEÑm±TE E=EEliHmE'EHFÍüÑEB,HEEEH!H!EiHEmmHE!=iHff¡ii ÉÑiEjmiE!=Hi#!,EimTmEtimEEÍi!EÑE iiEgEEIE!E]mmD!Ti
signíficativas en el asunto auditado , con el fin de determ¡nar la calidad de los controk5_, eJ

g:=:==g=::=:aa!±e£eJe±E!±e±aQm±garJ££!£Qn±ft£aees£EemsJmj±±mén@

Para este  prorisfto  la  matriz en  archívo Excel soc¡alizada  por la  comisión aud¡tora,  siguió
los  conceptos  y  principios  contenidos  en  el  numeral  1.3.2.8  Evaluación  deI  Control  Fiscal
lnterno,   Capi'tulo   1  ``Principbs,   Fundamentos  y  Aspectos  Generales  de  esta  GAT.   Asi'
mismo,  se cons¡deró,  Ios requerim¡entos contenidos en  la ISSAI 4000l  sobre comprensk}n
del control  interno de la entídad audftada, análisis de riesgos y consideraciones relativas al
fraude, según la ISSAI  13152.

Cond ición.

Inicialmente  es   preciso  aclarar  que  la   matrjz  de   riesgos  y  controles  ap'icada   por   la
audftorñ  para  evaluar el  s,-stema  de control  interno  de  la  entidad  sujeta  a  vigilancÉ,  se
encuentra  estructurada  en tres t¡pos de evaluacíones a  las cuales  se  les  ha  otorgado iin
peso especffico, así:

Una vez cal¡ficados cada uno de los tipos de evaluación la  matriz arroja un puntaje total de
l,70   ciue   de   acuerdo   con   los   valores   de   referencl'a   definidos   corresponde   a   una
calificac¡Ón  final  del  control  interno  CON  DEFICIENCIAS,  como  se  ¡ndica  en  b  s¡guiente
tabla:

Aprobado cl 29 de dicicmbre de 2020 COPIA  CONTROIJAI)A

La ccpú o üu pres¡ón de cité documenio, le da |-l csróc,c, dc l'\'o Cmhohdo->-cl SGC no se lmcc respongnblc por m consulü o iiü
l ü `iúrslón ac,ild l ülda }  conft``Iada d.i e!TstL` documeJib,  so ci,nsults fi üa`Jés de h  pagina u cb en  el  espacio dcdlcEdo aJ  SGC.
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Caust

De=>1,5a<2 Con deft=k!ncés

De=>2a3 Inefickmte

1.  Debil¡dad  en  'a  efectMdad  de  los controles internos diseñados y aplicados  para el área
amb¡ental y de k,s rffursos naturales.

2.   Ausenc¡a  de   un  contro'  ¡nterno  formalmente  plan¡fw=ado,   para  prevenir,  detectar  o
corregir oportunamente incorrecciones u ¡nobservancias en el área ambiental.

3.   la   Ausenc¡a   de   controles   de   la   administración   Munic¡pal   a   las   fases   de'   proceso
contractual ambiental con fuente de  recursos propios derivados del  1  % de  los ICLD y del
SGP-AE  LEY 2048 de 2020.

Efecto

1.  La lmplantación de las acciones de seguimiento,  monitoreo y pronunciam¡entos sobre el
cumpl¡m¡ento  de   los   objetos   contractuak£   y   metas   inst¡tuc¡onales   contenidas   en   las
diferentes  herramientas  de  planificación   EOT,  PUEAA,   PSMV,  Plan  de  establecimíento  y
manejo fiorestal (PEMF).

2.   El   ambiente   de   control   y   la   comun¡cación   entre   los  jefes   li'deres  de   procesos  o

procedimiento, secretarias, jefe de control interno y el comité institucional de coordinack}n
de control jnterno.

3.  La  ¡mplementac¡Ón oportuna de las accjones formuladas en  los planes de  mejoramiento
en el área amb¡ental.

Igualmente  se  informa  que  la  adm¡nistrac¡Ón  actual  debe  proponer  acciones  correctivas

para  k)s  ``Hallazgos Admin¡strativos",  en  los  formatos  para  la  elabolación  del  plan  de
mejoI-amiento,  anexos  a   la   Resoluc,ón   351   del   22  de  octubre  de  2009  y  que  se
encuentra    publicada    en    'a    página    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,

(www. contra k,riatol ima.gov.co).

Aprobado el 29 de d¡ciembrc dc 202{) COPIA CONTROLADAc

l,a copn o imprcsión de es,é dot"mi;|no. lc da .-l carócteT de |I`'i` Conirolado" }  cl SGC no se hacia rcsJmlisablc poí su cmsulta o u!t,
Lo `'.Ts]ir`n ac'ual Lzad8 `' c{`i`'r``lada d-i c=m dmm`m'o,  sü consu¡'a o tr8`iés de ]fi púgim ``¢b en c-I  cspacm dedicüd`, BJ St-;C
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Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con quince (15) días háb¡les, a partir del
rec¡bo  de  la  presente  comunicación,  el  cual  se  deberá  remjtir  a  los  siguientes  correos
electrónicos                secreta ria.genera'@contrak] riatolima.gov.co               /;n
funcionario11@contraloriatolima.gov.co / funcionario9@contraloriatolima,gov.co

Atenta mente,

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ
Contralora Departamental de' Tol¡ma

Apmbado cl 29 dc dicicmbre de 2020 COPIA CONTROLAI)A

lá copia ,, Inipresión do c8!e docum.mio, le da cl cJ`rác'Ü de 'I`'o Conmladc," }' el SGC lio se haJ:e TesponJ3able por su consulta o uiso
La `'asión aotuaIEada }' cont,olsda dÚ |>sle docimcnm se consulta a tra`'é, de la paglm u cb ai e!  ü§me,'ti dtdIQidt` al SGC.

cop¡a
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ANExo No i. REGlsTRo FoToGRÁFlco poR coNTRATo AuDrrADO, pVCF-2022
Grafico 1.

AUDiToRÍA DE cuMPLiMiENTo AMBiENTAL y RR NATuRALEsAi MuNiapio DE ABALEMA -TOL,MA ,pVC[ -2o22

CONTRATO,125 Junio30    DE 2O21,  pred¡o ls Picota Mpio Mur¡llo

Aprobado el 29 de diciembre de 202O COPIA CONTROLA DA
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